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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. gj y su augusta Real fa
milia continúan sin novedad en su 
importante salud.

ESTATUTOS Y REGLAMENTO 
DELA COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO, 

DEPOSITOS Y FOMENTO.

^Concluswn.^
Arl. 53. El Consejo puede dele

gar sus poderes en todo ó en parle 
para un objeto determinado, ó para 
varios, en cualquiera de sus indivi
duos, y en el Director.

Arl. 54. Los Administradores 
no comprometen sus bienes propios 
por las obligaciones que contraigan 
á nombre y por cuenta de la Sociedad 
en el ejercicio de sus respectivas fun
ciones dentro de los limites y falcul- 
tades que se marcan en estos esta
tutos.

Son, sin embargo, responsables 
para con la misma Sociedad, de sus 
actos y acuerdos, cuando por haber
se excedido de sus atribuciones la hu
biesen causado algún perjuicio.

SECCION SEGUNDA.
DE LA DIRECCION.

Art. 55. Los servicios y nego
cios de la Sociedad estarán á cargo 
de un Director general y de un 
Subdirector.

Arl. 56. Corresponderán al Di
rector las atribuciones siguientes;

L* Asistirá la deliberación del 
Coneejo con voz consultiva.

2.1 2 * * S. Representar á la Sociedad 
en todas las oficinas. Juzgados y Tri
bunales, podiendo delegar esta fa
cultad en otra persona.

3/ Ejecutar los acuerdos de*

Consejo, organizar las Oficinas de la 
Sociedad, formando los reglamentos 
interiores de ellas; proponer el nom
bramiento y separación de sus em
pleados y agentes, señalando las 
atribuciones y deberes de unos y otros 
y sus sueldos y gratificaciones, exi
giéndoles las lianzas que considere 
necesarias y acordando su devolu
ción cuando haya lugar á ello.

4.a Suspender á los empleados 
dando cuenta al Consejo de admi
nistración en la primera reunión que 
celebre.

5.a Firmar por sí solo la corres
pondencia corriente.

Arl. 57. El Subdirector auxi
liará a! Director general y le reem
plazará en ausencias y enfermeda
des, y también en caso de suspensión.

Arl. 58. Los traspasos de ven
tas y efectos públicos pertenecien
tes á la Sociedad; los contratos de 
compras, ventas y cambios de fincas; 
las carias de pago, transacciones, 
contratas, las acciones y obligacio
nes, las certificaciones de depósitos, 
y generalmente todos los actos qne 
comprometen á la sociedad, deben 
ser firmados por un Administrador y 
el Director general, á ménos que haya 
una delegación expresa del Consejo 
á favor de uno solo de estos ó de otra 
persona cualquiera.

Título IX.
De la disolución, liquidación q 

jurisdicción de la Sociedad.
Arl. 59. La Sociedad se disuel

ve al esperirar el término de su du
ración.

También podrá disolverse ántes de 
ese plazo, en el caso de perderse la 
mitad del capital realizado, por 
acuerdo de la Junta general de ac
cionistas ó por disposición del Go

bierno, oyendo previamente al Con
sejo de Estado.

Arl. 60. La liquidación de la 
Sociedad, en el caso de disolverse es
ta por cualquiera de las causas indi
cadas en el artículo precedente, se 
llevará á efecto con arreglo á lo 
prescrito en el Código de Comercio 
y en la ley de Enjuiciamienlo mer
cantil.

Arl. 61. Las cuestiones que so
bre intereses ó negocios sociales se 
susciten éntrela Compañía y alguno 
ó algunos de los accionistas, ó entre 
el Consejo de [administración y al
guno ó algunos de sus individuos, se 
someterán al juicio de arbitros, los 
cuales serán nombrados por las par
les y procederán con arreglo á lo 
prevenido en el Código de Comercio, 
y en la ley de Enjuiciamienlo mer
cantil. En caso de discordia, nom
brarán los mismos árbitros el terce
ro que haya de dirimirla, y si no re
sultare acuerdo para este nombra
miento en el término de ocho dias, 
se verificará por el Tribunal de Co
mercio.

El fallo de los árbitros causará 
ejeculoria, y por consiguiente no se 
admitirá contra él apelación ni re
curso alguno.

Título X.

De la inspección del Gobierno sobre 
la administración de la Sociedad.
Art. 62. La sociedad está obli

gada á presentar lodos los meses al 
Gobierno de S. M. y á publicar en 
la Gacela nn estado de su situación, 
y además, siempre que el Gobierno 
lo pida, remitirá estados de caja, car- 
lera y resúmenes de operaciones.

El Gobierno podrá también hacer 
examinar, siempre y cuando lo es
time conveniente, las operaciones y

contabilidad de la Sociedad y com
probar el estado de sus cajas. Al 
efecto serán presentados lodos los 
libros, documentos y valores de cual
quiera especie que existan en ellas.

Titulo XI.

De la modificación de los estatutos.

Art. 63. La junta general de 
accionistas podrá por si ó á propues
ta del Cousejo de Administración y 
con aprobación del Gobierno, quien 
oirá al Consejo de Estado, hacer en 
los presentes estatutos las modifica
ciones que juzgue oportunas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

E* Luego que sean aprobados 
por el Gobierno deS. M. los presen
tes estatutos, se celebrará uua junta 
general de accionistas para que ten
ga efecto el nombramiento del Con
sejo de administración y lo demás 
que corresponda, conforme al último 
párrafo del art. 29. .

2.a Esta primera junta general 
se considerará como la ordinaria que 
debería celebrarse en el mes de Ma
yo y cuyo período se anticipará ó 
postergará por esta sola vez.

3/ La convocatoria para dicha 
juntase hará por medio de la Gacela 
de Madrid con la anticipación de lo 
dias.

Madrid 6 de Junio de 1864.
S. M. la Reina fQ. D. G.), de 

acuerdo con el parecer del Consejo 
de Ministros y oido el de Eslado. se 
ha servido aprobar los presentes es
tatutos y reglamento para la Compa
ñía general de Crédito, Depósitos y 
Fomento.=Salaverría.
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nimio DE LA GOBEBXACIOl
Dirección general de Establecimien

tos penales.

NEGOCIADO 5.°
Pliego de condiciones para la contrata

ción en públicj subasta del suministro 
deviveresálos presidios, d stacamentos 
de presidio? y casas de corrección de 

. muyeres del reino, y de utensilio, •ví
veres y medicinas á las enlermerías de 
ios mismos establecimientos.
1 .a Se cortrata en pública subasta 

por término de tres años, que empeza
rán en i ° de Octubre próximo y ter
minarán en 30 de Setiembre de 1867, 
el suministro de víveres á los presidios 
y casas de corrección de mujeres de 
Aléala de Henares, Badajoz, Baleares, 
Barcelona, Burgos, Canal de Isabel II, 
Canarias, Cartagena, Ceuta, Coru
lla, Granada, Motril, Santoña, Se
villa y destacamento de Cádiz, Tarra
gona, Toledo, Valencia, Valladolid y 
Zaragoza, y de utensilio, víveres y 
medicinas para las emfermerías de los 
mismos establccimcntos.

2 .a La subasta para dicho con
trato se verificará á lai I 1 del dia 
19 de Agosto próximo venidero, si
multáneamente en Madrid en el edi
ficio que ocupa el Ministerio de la 
Gobernación ante Motarlo públi
co, presidiendo el acto el limo. Se
ñor Director general de Estableci
mientos penales, asistido de un ca
ballero Oficial de dicho Ministerio, 
y ante los Gobernadores de provin
cia con asistencia de un Oficial del 
Gobierno, que jhará las veces de Se
cretario, en Badajoz, Mallorca. Bar
celona, Burgos, Santa Cruz de Te
nerife, Murcia, Granada, Coruña, San
tander, Sevilla Tarragona, Valencia. 

1 oledo, Vslladolid y Zaragoza. En 
Baleares y Canarias solo se admiti
rán proposiciones para el suministro de 
los establecimieetos de dichas idas.

3 .a Para , tomar parte en la lici
tación se necesita: primero, haber pa
gado por contribución directa en los 6 
trimestres anteriores al dia de la su
basta la cantidad anual de 2.000 
reales cuando menos en Madrid, ó 
de 1.000 en cualquier otro pueblo 
del Reino; segundo, haber deposita
do en la Caja general de Depósitos, ó 
en una de sus sucursales, la cantidad de 
8,000 rs. para hacer proposición al 
suministro de los presidios de las Ba
leares y Canarias, y de 20,000 rs. en 
metálico, ó su equivalente en efectos 
de la. Deuda publícaa, para el de cada 
uno de los demás cuyo suministro se 
subasta , .

4 .a El precio máximo que la Ad
ministración ha de satisfacer por la ra
ción de cada penado ó reclusa, se con
signará en un pliego cerrado, que el 
Director general de Establecimientos 
penales abrirá y leerá públicamente en 
el acto de la subasta después dehaber 
abierto y leído', todas las proposiciones 
qué se hubieteu presentado.

5 . El precio de cada ración se en
tiende que es igual para los sanos y para 
ips enfermos, tanto en los presidios co- 
mó eh las casas-galeras, como en los 
destacamentos ocupados fuera de los 
presidios, estando en él incluido el su
ministro de aceite y combustible, y el 
de utensilio de toda esoecie, víveres y 
medicinas para las enfermerías de los

presidios, casas de corrección de mu
jeres y destacamentos. Pero la sopa ma
tutina que en los presidios y destaca
mentos destinados á obras públicas se 
dé á los penados, y el pan y leña á los 
capataces que los cuestodian, se abonará 
por separado al contratista y á razón 

j de 20 céntimos por plaza.। 6 a El contratista estará obligado á
suministrar por brigadas diariamente 
dentro déla provincia en que cada pre • 
sidio se halle y en el punto que acuer
de la Junta económica del Estableci
miento, por pedido que se le hará en 
papeleta intervenida por el Comisario 
de revistas, sin cuyo requisito no le se
rá abonada alguna, las raciones de pan, 
rancho, combustible, y la asilencias de 
enfermaría en la parte de utensilio, 
alimentos y medicinas para los penados 
y corrigendas dependientes del mismo.

7. 1 Cada ración se comprondrá de 
las especies y cantidades siguientes:

Lunes, martes, jueves y sábados.
Un pan de munición de libra y media 
por plaza; cuatro onzas de garbanzos 
por id., seis de judias por id., ocho 
de patatas por id ,12 adarmes de acei
te ó nueve de tocino en hoja por plaza, 
una libra de leña ó cuatro onzas de 
carbón por idem á juicio del Goberna
dor de la provincia, quien dará cuenta 
á la Dirección de su acuerdo para su 
definitiva aprobación; dos libras y me
dia de sal por cada 100 plazas, una li
bra de pimentón id. y 42 cabezas de 
ajos por idem:

iMidrcoles y viernes. Cuatro onzas 
de garbanzos, cuatro id. de judias; 
cuatro id. de arroz; pan, aceite, leña, 
sal, pimentón y ajos como en los demás 
días.

Domingo. Seis onzas de garbanzos 
ó judias, cuatro onzas de arroz ó fideos 
12 adarmes de manteca ó tocino; pan, 
leña, sal, pimentón y ajos como en los 
demás dias: además una luz mantenida 
diariamente con 4 onzas de aceite por 
cada 20 plazas.

8. a El contratista quedará tam
bién obligado á suministrar á los ca
pataces que cuiden de los penados 
qne se ocupen en obras y trabajos 
públicos, el pan y leña que les con
cede el art. 104 de la Ordenanza, 
y á dichos penados la sopa matuti
na, que se compondrá de 5 libras 
de pan, 8 onzas de aceite, 3 id. de 
pimentón, 4 idem de sal y 2 cabe
zas de ajos por cada 20 plazas. El 
abono de suministro se hará como se 
expresa en la condiccion 6.*

9. a El pan que el contratista ha 
de suministrar á los penados y cor
rigendas será de buena calidad, per
fectamente amasado y cocido; ha de 
ser hecho con todas las harinas que 
dén los trigos designados en cada pro
vincia donde exista el presidio, por 
los mejores de segunda clase, ha
llándose estos bien limpios, sin tierra 
ni arena y sin mezcla de ninguna 
otra semilla ni sustancia. El con
tratista tendrá en el hcal en donde se 
elabore el pan un cedazo para cer
ner las harinas vestido con tela que 
dé por resultado la extracción de 
un 8 por 100 de salvado, y en el 
caso de elaborarlo con harinas de 
fábrica, el pan que se obtenga de estas 
será de la misma calidad y condi
ciones alimenticias que para el fa
bricado con las de molino ó taho
na quedan señaladas.

10. No se podrá hacer alteración 
en las especies, calidad y cantidad de 
la ración que se determina en la con- 

[ dicio 7.a sino por medio de una Real 

1
i

orden, excepto en los meses en que. 
se carezca de patatas, en c ipo caso 
se sustituirán las 8 onzas de esta es
pecie con 2 de garbanzos ó judías 
secas con autorización del Goberna
dor de la provincia, el que lo par
ticipará á la Dirección luego que la 
conceda.

11. Será obligación del contra
tista entregar las raciones dentro del 
local en que se alojare el presidio y 
cada uno de los dt stacamentos del 
mismo, según se indica en la . con
dición 6.a, estableciendo en los pun
tos factorías para mayor Comodidad 
del servicio, siempre que [consten cuan
do menos de 50 plazas, y se hallen á 
mas de 4 kilómetros del presidio de 
que dependan.

12. Será obligación del contratista 
el suministrar al presidio cuyo abaste
cimiento contrate, sin aumento alguno 
de precio,' aunque este varié el punto 
de su establecimiento, siempre que 
permanezca en la misma provincia; 
pero cesará su obligación y se enten
derá terminado el contrato cuando se 
suprima el presidio ó sea trasladado á 
oirá provincia, sin que aquel pueda 
poi esto pretender indemnización al
guna ni pedir otra cosa que el comple
to pago de las raciones que hubiere su
ministrado.

13. No será obligación del contra
tista suministrar ración a los penados 
que se trasladen á otro presidio desde 
el diam que aquellos salgan del esta
blecimiento: pero si lo será la de sumi
nistrarla á todos los que por cualquier 
concepto ingresen en él desde el dia en 
que fueren dados de alta en el mismo.

14. Cuando uno de los presidios de 
obras públicas ó parte de los penados 
del mismo cesasen de trabajar, no 
disfrutarán estos la sopa matutina ni los 
capataces encargados de su vigilancia 
el pan y leña que les concede el artí
culo 104 de la Ordenanza, y no se les 
suministrará, por lo tanto, ni se abo
narán al contratista los oénlimos en que 
se calcula su coste; pero si un presidio, 
ó parte de los penados del mismo, fue 
re destinado á dichas obras, el contra
tista está obligado á dar la sopa ma
tutina que corresponda, y pan y leña á 
los capataces por el precio de 2!) cén
timos por cada uno de los penados que 
en ellas se ocupen sobre el de su con
trato y por el tiempo que duren las 
obras ó trabajos.

15. El contratista estará obligado 
á mantener en la enfermería del pre
sidio constantemente en buen uso el 
utensilio y un número de camas igual 
al ñ por 100 de la fuerza del estable
cimiento, y un 4 por 100 además de 
repuesto para cuando la Dirección de
termine usarlo.

16. Cada cama constará de dos 
banquillos de hierro de 40 centímetros 
de alto y un metro de ancho, tres ta
blas de 2 metros y 7 centímetros de 
largo y 27 centímetros de ancho cada 
una, pintadas al óleo, color verde; un 
jergón con forro de cañamazo doble de 
dos metros de largo y uno de ancho, 
un colchón, forro, media laneta de 
lista oscura dedos metros de largo y 
uno de ancho por cada cara ó superfi
cie, relleno con una arroba de lana 
blanca lavada y un cabezal ó almohada 
con cuatro libias de lana de 83 centí
metros de largo y 4 de ancho también 
por cada lado y con funda blanca. Dos 
sábanas de hilo del núm. 20 con dos 
metros y 30 centímetros de largo, un 
metro y 25 centímetros de ancho; una 
manta de lana de 2 metros y 30 cení 

tímetrosde largo y un metro y 50 cen
tímetros de ancho con 5 libras y media 
de peso.

17. Por cada cama suministrará el 
contratista una camisa de hilo del nú
mero 20 de 103 centímetros de largo y 
de 74 de ancho, ifñ gorro de la misma 
tela de 3') centímetros de largo; una 
mesa de pino jon un cajón, alta, de 
80 centímetros y 42 por cada lado; una 
servilleta cuadrada de 63 centímetros, 
un vaso ó jarro de lata ó loza, un plato 
ordinario, una laza ó tazón, una cu
chara ó trinchante ordinario, una cruz 
con número, y además por cada tres 
camas un capote de paño ordinario de 
un metro 30 centímetros de largo y un 
metro de ancho, con mangas de 63 
centímetros de largo.

18. También será obligación del 
contratista mantener en buen estado el 
utensilio de la cocina de la enfermería,* 
y tener un paño de bayeta negra para 
cubrir el ataúd de ?os fallecidos.

19. Tendrá obligación el contratis
ta de mudar la ropa blanca de las ca
mas cada 15 días, y cada 8 las camisas, 
gorros, fundas y servilletas con otras 
iguales, coladas y lavadas, y cada seis 
meses hacer varear la lana de los col
chones y Cabezales, y lavarla, asi como 
también sus telas y las de los jergones, 
renovando el relleno de estos. Esta mu
da y limpieza se hará con mayor fre
cuencia cuando á juicio del Coman
dante del presidio sea necesario.

20. Las camas de los departamen
tos de enfermedades contagiosas no ten
drán colchón de lana, y las ropas, uten
silio y efectos que hubiesen servido á 
penados que hubieren padecido enfer
medades de esta clase y que ocasionen 
fumigaciones, se tendrán con separación 
sin mezclarlos por ningún pretexto con 
los destinados á los demás enfermos.

Se cancluirá.

(¡OMNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular uúm. 18.
Los Alcaldes de los pueblos de esta 

provincia comprendidos en la siguien
te relación se servirán hacer saber 
inmediatamente á los individuos que 
en la misma figuran, la necesidad que 
tienen de presentarse en esta plaza para 
el dia 31 del actual, con obgeto de 
ingresaren el egército activo y en el caso 
de que alguno no pudiere verificarlo lo 
pondrán en conocimientodeISr.Tenien
te Coronel primer Gefe del Batallón pro
vincial de Alcañiz, con espresion. del 
motivo, previniendo á las familias de 
los que se encuentren fuera autori
zados para ganar la subsistencia, les 
avisen igualmente para que no les pare 
perjuicio. Zaragoza 26 Julio 1864 = 
Francisco Fernandez Golfín.

Batallón provincial de Alcanx^núm 67 . 
Relación nominal de los quintos del 
actual remplazo de la provincia de Za^ 
ragoza que deben hallarse en esta plaza 
el dia 31 Julio del presente año pa
ra ingresar en servicio activo.

Manuel Vidal Samper, soldado de la 
■ 2.a compañía natural de Caspe.

Miguel Gabin Bosque, id. id. id. 
Pascual Serrauo‘Valles, id. id. id. 
Julián Carboncll Benedí, id. id. id. 
Juan Royo Merino, id. id. id. 
Vicente Burroy Cirac, id. id. id. 
Juan Montes Camas, id. id. id.

k



Manuel Estaña Folquer, id. id. de
Maílla. : <

• Marcos Mateo Mesa, id. id. id.
Salvador Servello Estevez, id. id. de 

Mequinenza.
Jaime Alpuey Nogues, id. id. id.
Joaquín Ibart Coso, id id. id.
Francisco Orliz Nadal, id. de la 5.a 

de Belchite.
Antonio Malo Teresa, id. id. id.
Lorenzo Trullen Perez, id. id. id.
Hipólito froll Morella, id. id. id.
Gregorio Jaso Montes, id. id. de

Quinto,
Mariano Budria Salas, id. id. id.
Fernando Latas Sanz, id, id. id.
Mateo Moreno Alcaine, id. id.

Codo.
Juan Biamonte Crespo, id. id.

Fuentes de Ebro.
Jacinto 

Azuara.
Cándido
Gabriel 

Mediana.

de

de

dePino García, id. id.

Bello tosía na n, id.
Sánchez £Grasa, id.

id. id.
id. de

de Lé-Gregorio de Gracia, id. id. 
cera

Pedro Jarque Gonzalvo, id.
Gelsa.

Mariano Uson Boche, id. id.
Vicente Gil Grasa, id. id. de 

delodos.

id. de

Fuen-

Valero Sierra Hernández, id. id. de
Tosos. , ,

Vicente del Pon Lafoz, id. id. de
Va>madrid. 1

Mariano Bosque Horligosa id. de 
la 7.* de Aguaron.

Casimiro í' usté Felipe, id. id. de Ca
riñena.

Custodio Bieto Bonafonte, id. id id.
Valero Gutiérrez Ramos, id. id. id.
Bruno Gutiérrez Muñoz, id. id. id.
Pedro García Pascual, id. id, de 

Cosuenda.
Manuel Arnal Peñas, id. id. id.
Joaquín Colas Cidriaquc, id. id. del

Villar de los Navarros.
Desiderio Novarro Bailón, id. id. id.
Pantaleon Pina Gracia, id. id. de 

Movida.
Francisco Gimeno Agudo, id. id. 

de Aládren,
Romualdo Florida Galdivio, id. id.

de Paniza. ■
Casimiro Cucalón García, id. id. id.
Francisco Paracuellos Candala, id. 

id, de Moneva.
Juan Ramón Iberni, id. id. de 

Luesma.
José Bidan Calvo, id. id. de Lécera.
Silvestre Zarazaga Guillen, id. id. 

de Herrera
Ramón Clemente Perera, id. id. de 

Cariñena.
Cipriano Miguel López, id. de la

8.a de Gelsa.
Francisco Acedo Alcober. id. id.

de Chiprana.
Pedro Muñiente Muñiente, id. id. id.
Dicnisio Móntente Albar, id. id. de

Sástago. •
Simeón Perez Salanov', id. id. id.
Nicolás Yusté Salinas, id. id. id.
José Sali ias Sanz, id. id. id.
Simon Laguna Borra,% id. 

Monegrillo.
Lorenzo Mora Razuelo, id.

Escatron.
Casto Abance Pallas, id. id.

id. de

id. de

de Bu
jaraloz.

Ramón Muniesa Palacios, id.[id. de
Cinco Olivas,

Francisco Aznar Gavasa, id. id. de 
Nuez.

Sebastian Esque Cabistan,[id. id. de 
Alborque.

Blas Lapuenle Salanova, id. id. id.
Mariano Costa Piazuelo, id. id. id.

Manuel Vicente Ubeda, id. id. de 
Chiprana.

Antonio Lozano Miranda, id. id. de 
Monegrillo.

Alcañiz 22 de Julio de 1864.— 
V.° B.u El T. C. primer Gefe, So
lano.—El segundo Gefe, Juan López.

lisfaciendo á la vez el importe que 
arrogen* en Tesorería, nombrará l>o • 
mis.onados de apremio que obliguen 
á las Corporaciones morosas, á cum
plir este servicio.

Zaragoza 221 de Julio de 1864. 
—Benito G. de Lengona.

Circular numero II.
SECCION DE FOMENTO.

El limo. Sr. Director general de 1 
Obras públicas con fecha '16 del actual ; 
me comunica lo siguiente: ¡

«El Éxcmo. Sr. Ministro de Fo
mento me dice con fecha de boy lo 
que sigue.=llmo. Sr. La Reina (que 
Dios guarde) de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 46 de la ley ge
neral de Ferro-caniles de 3 de Junio 
de 18 )5, y accediendo á la solicitud 
de D. Juan Domingo Pined. ha teni
do á bien autorizarle en los térmi' 
nos fijados por la Real orden aclara
toria de 24 de Marzo de 1856, para 
que durante un año pueda estudiar 
una linea que partiendo de Calatayud 
vaya á termiuar en tirillas sin con
cederle por esto derecho alguno á la 
concesión ni á indemnización por el 
Estado, que queda en libertad para 
otorgar nueyas autorizaciones y ele
gir entre los proyectos que se presen
ten el que crea mas aceptable con re
lación á los intereses generales del país 
y á los creados por concesiones ante
riores. Es asi mismo la voluntad de 
S. M. que se m nifieste al interesado 
que los documentos que presente en
cumplimiento de los artículos 16 y 17 
de la citada ley general y 1.° de la 
Instrucción de 15 de Febrero de 1856, 
para su ejecución han de estar redac
tados precisamente con arreglo á los 
formularios aprobados, haciendo cons
tar con toda claridad al formar los 
presupuestos las cantidades parciales y 
total á que han de ascender los de
rechos de importación faros y demás 
que cita el párrafo quinto del art. 20 
de la ya menciona ley de 3 de Ju
nio de 1855.—Lo qua se traslada á 
V. S. para su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos.»

Lo que para la debida publicidad he 
dispuesto insertar en este Boletín. Za
ragoza 26 de Julio de 1864,—El Go
bernador, Francisco Fernandez Golfín.

Circular numero 469.
Habiendo sido encontrado en la tar

de del 21 del actual en la plaza del 
Carmen de esta capital, un alfiler de 
pecho; se hace saber por medio de 
este periódico oficial con obgeto de que 
se sirva presentarse en este Gobierno la 
persona á quien pertenezca, y 
entregado dando previamente 
ñas de él.

Zaragoza 23 de Junio de 
Francisco Fernandez Golfín.

le será 
las se-

1864.=

ADMÍNISTRACION PRINCIPAL 
de Propiedades y Derechos del Estado

de la provincia de Zaragoza.
Circu'ar. . .

No habiendo remetido la mayor 
parle de ios Ayunlamienlos de esta 
provincia los leslimnnios del 20 por 
100 de propios, correspondienles al 
4.° trimestre del año económico de 
1863-64. previene esta Adminis
tración, á aquellos, que si en el tér
mino de obodias no lo verifican, sa-

ADMINISTRACION PRINCIPAL

para su exclusivo consumo, que me
reció la aprobación de V. S., sobre 
imponer una molestia, no evitará 
seguramente el que pueda nego
ciarse con la manufactura. La Di-
roccion se. complace, no obstante en 

. , que el eselusivo celo de 
Administración ha sido el móvil

rtcdr.ocer,

de Hacienda pdblica de la promncvi
de Zaragoza. 

ESTANCADAS.
Circular número 22.

Por el Gobierno civil de la pro
vincia se ha pasado á la Administra
ción *de mi cargo, para su conoci- 
mieulo y efectos correspondientes la 
orden de la Dirección general de 
Rentas estancadas fecha lo del ac
tual que dice asi.

«Al señor Gobernador de la pro
vincia de Barcelona se dice hoy lo 
siguiente:—La orden de esta Direc
ción general de 26 Marzo ultimo, 
recordando que la venta de tabacos 
de regalía no está permit do, y que 
con arreglo al pái rafo 2.° del artí
culo 18 del Real decreto de 20, de 
Junio de 1852, es un delito penable, 
no prohíbe; en manera alguna, el que 
perlas Administraciones piimipales 
de Hacienda pública, ó por las que 
lo son de Aduanas y rentas flanea
das, se faciliten las guias que los in
teresados reclamen, para que el gé
nero adeudado pueda ser conduci
do sin riesgo ni eventualidad de nin
guna especie al punto de su destino; 
no impide tampoco el que por las es- 
presadas oficinas se espidan las de 
referencia cuando sus dueñi s tam
bién de domicilio, siquiera s^a lem- 
poralmenle, [á cualquiera población 
de la Península. Semejantes docu
mentos sun indispensables y necesa
rios, si los pailiculares que habitan 
en pueblos del interior, han de ha
cer llegar así los tabacos qu$ impor
ten de América óbilipinas, valién
dose para ello de agentes, comi
sionados, corresponsales ó encaiga
dos, que se encuentran establecidos 
en los puertos habilitados para tal 

¡ importación. Si algún sugelo de los 
I que reciben esos minios tabacos in- 
I tentase hacer con ellos una negocia-

cion ó trafico ilícito, los agentes del 
lisco, son los llamados á aviriguar- 
lo, y una vez descubierto, al Juzga
d-i especial de Hacienda corresponde 
imponerle el castigo á que se hicie
ra acreedor según las circunstancias 
que al hecho concurrieran.—La me
dida provisiora1 de la Administra
ción principal de Hacienda pública 
en ésa provincia negándose á la 
dación de guias sin que previamen
te presente los que las soliciten 
cecldicado del Alcalde de la po
blación de donde fuesen destinados 
ios tabacos, asegurando que la per
sona aquien se consignen no se d - 
dica á la venta, y si que lo recibe

principal que la ha guiado en esta 
ocasión, para mostrar una vez mas 

¡su recta gestión administrativa, y su 
deseo c nslanle de cooperar al bien 
y aumento de las rentas do estan
co; pero tampoco se la oculta que 
para el Comercio y particulares de 
buena fé, la menor traba, ó el mas 
pequeño entorpecimiento que se les 
oponga, suele ser causa de graves 
peijuicio. no fáciles de subsanar.— 
Por tod.» lo espuesío y con el fm 
de que no sufran mayor detención 
los tabacos de regalía, que no han 
podido ser aun conducidos á sus 
verdaderos y legítimos dui nos, ni han 
adeudado s la Hacienda el derecho 
por virtud de la citada disposición 
aprobada por V. S. en 9 de Mayo 
de osle año, ha acordado encargarle 
que sin demora facilite la Adminis
tración las guias principales ó de 
referencia que se soliciten de la mis
ma, siempre que estén pagados los 
derechos, cuidando sin embargo, de 
llevar la cuenta corriente á los par
ticulares que hagan adeudos ¿ingre
sen en Tesorería el importe de les 
derechos, aT bien que de anotar al 
dorso de las cartas de pago, las fe
chas y número de las guias parcia
les que se espidan para ir rebajando 
de ellas los efectos que se estraigan, 
evitando asi que se nbren documen
tos sin que el interesado tenga car
go del recibo de la presente y de 
haberla comunicado á dicha depen
dencia para que llegue á conoci
miento de los interesados, se servirá 
V. S. dar aviso. Lo que traslado á 
Y S. para que lo haga igualmente, á 
las oficinas respectivas y llegue á no
ticia de los particulares.»

Y se inserta en este periódico pa
ra conocimiento del público. Zara
goza 22 de Julio de 1 S64.=Ramon 
González.

ESTANCADAS.

Debiendo precederse a la venta en 
subasta pública de los cajones pro
cedentes de envases de tabacos 1 
pólvoras, he acordado que el dia 1 , 
de Agosto próximo viniente á las 10 
horas de su mañana, tenga lugar el 
remate de los que a continuación se 
espresa.

En su consecuencia las personas 
que gusten interesarse en la adqm- 
siciun. so atendrán á las adverten
cias que han de regir en la licitación 
v que laminen se anulan á seguida 
dé aquellos, para que les sirvan de 
gobierno. Zaragoza 22 de Julio do 
1864.—Ramón González.



*

Cajo^ que se renden.. Pólvora. T.ibaeos.
En Zaragoza 60 1000
A teca 230 600
Belcbiie 20 500

Borja 90 300
Calatayud 20 600
Caspe 110 3OO
Daroca 110 300
hgea 30 100
La Almuhia 1020 300
Pina 10 500
Sos 30 100
Tarazone 60 200

Pótales . . . . 1790 4800

Advertencias.
1 .a Las subastas se veiidcarán; 

por los de esta ciudad, en mi despa
cho, oficinas de Hacienda pública, 
plaza del Justicia, bajo mi presiden
cia y asistiendo el Oficia! primero in- 
lervenlor y Escribano del ramo; y 
por los restantes, en los punios don
de se hallan y sus casas consistoria
les ante los SS. Alcaldes, concurrien
do los Administradores subalternos 
<le Heñías estancadas de los mismos, 
Escribano si le hay, y sino el secre
tario de la Municipalidad.

2 .a En lodos las poblaciones se 
verificará el remate el mismo día y 
á igual hora, sirviendo de tipo 6 rea
les ¡cincuenta céntimos por ca
da cajón, ya proceda de pólvora ó 
tabaco y sea grande ó pequeño, no 
admitiéndose manda alguna menor. 
Pero á fin de que se compensen es
tos con aquellos, se distribuirán en 
lotes de 10 y 20 por mitad, conle- 
niendo uuos y oíros el número que 
por los existentes les corresponda de 
mayores, medianos y chicos. La pos
tura comprenderá al menos un lote, 
y en las pujas no se permitirá frac
ción alguna de real.

3 ,8 Los cajones estarán dispo
nibles y divididos ya en los b les pa
ra su vista el dia anterior á la Subas
ta, y acerca de su estado, falla de 
clavazón, labia ni desperfclo que 
puedan tener, se permiliiá observa
ción ni en su caso reclamación algu
na, por cnanto se enagenan lal cual 
se hallen en el acto de la venta.

4.8 El reñíale quedará pendien
te de aprobación de la Dirección ge
neral de líenlas estancadas. Si veii- 
íicado se sirviese dispensarla, cansa
rá efecto, y si la denegase, no ha
brá tampoco lugar á reclamación de 
ningún género.

3.a Para poder lomar paite ea 
él por lo que loca á esla ciudad, se
rá circunstancia indispensable que 
previamente se consignen en la su
cursal de la caja de depósitos de la 
misma, ó sea la Tesoreiía de Hacien
da pública, 300 reales vellón, y so
lo los que acrediten en el acto del 
remate con la oportuna carta de pago 
<jue lo verificaren, serán admitidos 
á la licitación, En los restantes pun- 
lO', se depositará en poder de los 
Administradores el 5 por 100 del 
total valer de los cajones que en ellos 

¡ se venden ai tipo espresado para el 
mismo fin. y unos y otros depósitos 
que perleoezcan a los que resulten 
mejores postores, quedarán como ga
rantía del cumplimiento del contrato 

1 hasta su completa lerminací n con el 
pago, devolviéndose los demás á 
seguida.

6.a Una vez aprobado el rema
te y hecho saber á los interesados en 
él, deberán dentro de los tres dias 
siguientes, sacar los cajones de los 
almacenes en donde se bailan, pero 
precediendo su pago en los puntos 
que se enagenan. S no lo verificasen, 
quedarán responsables al abono do 
lodo perjuicio que á la Hacienda pú
blica pueda irrogarse v

b* a । ° *

/. Los rematantes no tienen 
otro ni mas gasto que el pago del 
papel sellado que en los espedientes 
se invierta y el de sus derechos se
gún arancel, á los escribanos y cor
redores de la voz pública, únicos 
que los debengan á lodo lo cual 
quedarán también afectos los depó
sitos de los que resulten mejores 
postores.

Los [Administradores subalternos 
de Rentas estancadas, ajustarán sus 
actos á lo anteriormente prevenido, 
dispondrán que se instruyan loses, 
pedienles en la forma acostumbrada, 
invitarán atentamente á las autori- 
dedes locales, consultarán cuales
quiera duda ó incidente que ocurra 
para resolverlo según proceda, y ce
lebrados los remates, d rigirán á esla 
principal las diligencias practicadas.

Zaragoza 22 de Julio de 1864. 
—Ramón Gouzalez.

D. Mariano Moliner, Escriba
no por S. M. del número y 
Juzgado de primera instancia 
del Distrito de la Universi
dad de Zaragoza.

Doy fé: Que en el inciden
te de pobreza promovido por 
D.1 Eugenia Lirondo, para li
tigar con D. Justo Hernández 
y otros, se ha dictado el de
finitivo del tenor siguiente:

En la ciudad de Zaragoza á 
20 de Julio de 4864; el Sr. Don 
Blas de Briagas, Auditor hono
rario de Marina y Jues de pri
mera instancia del Distrito de la 
Universidad de la misma, ha
biendo visto este espediente so
bre la pobrera solicitada por 
D.a Eugenia Lizondo y Morales, 
para litigar con D. Justo Her
nández, D. Marcelino Sebastian 
y D. Martin Lecumberri los cua
les no se han opuesto sin embar
go de haber sido notificados en 
forma y acusándoles la rebeldía 
por la parte adora, por ante mi 
el infrascrito Escribano dijo:

h
Que ha méritos del resultado 

de las diligencias practicadas, 
debía declarar corno declaraba 
á D.a Eugenia Lizondo, pobre 
para litigar con D. Justo Her
nández, y consortes, en el espe
diente incohado por la misma so
bre derecho á ciertos bienes: 
mandando que se le ayude y de
fienda como tal en el papel del 
sello correspondiente á su clase, 
sin perjuicio; que se publique 
por edictos de la manera preve
nida en los artículos 1183 y 
1190 de la vigente ley de En
juiciamiento civil.

Así por este su auto defini- । tivamenle juzgando lo proveyó 
| mandó y firma el [espresado 

Sr. Juez de que doy fé.=Blas 
de Bringas.—Anre mí, Mariano 
Moliner.

Así resulta del espediente á 
que me refiero. Y para qne cons
te y pueda insertarse el mencio
nado definitivo en el Boletín ofi
cial de la provincia, signo y fir
mo el presente en Zaragoza á 29 
Julio de 1864.—Mariano Moli
ner.

D. Román Rodriguez, Doctor 
en jurisprudencia Juez de pri
mera instancia de la Ciudad 
de Caspa.

Por el presente, llamo y em
plazo por primer edicto á Ze- 
non Vidal y Deliran, soltero 
jornalero del campo, de 19 años 
natural vecino y residente 
en la Puebla de Hijar, para 
que en el lérmino de 9 dias 
á contar desde la inserción del 
presente en los Boletines ofi
ciales de Zaragoza y Teruel, 
comparezca en este Juzgado á 
oir una notificación en causa 
criminal que contra el mismo 
y otros se instruye sobre cor
te y sustracción de leñas de 
unas Dehesas situadas en tér
mino de la villa de Escalron; 
pues de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Caspe á 21 de 
Julio de 186 i.—Dr. Román 
Rodriguez.=Por su mandado, 
Manuel Perez.

Término de Rabal de Zaragoza.

La Junta de Gobierno del tér
mino de Rabal de Zaragoza y la 
comisión nombrada al efecto por el 
capítulo general arriendan y con
tratan en pública subasta, duran
te el peí iodo de 10 años conti
nuos, el cuidado soslenimionlo y re- 

| paracion del Azud de dicho tér
mino en todas sus parles, y nue
va construcción en caso necesario, 
la Almenara llamada de desagüe 
con lo demás accesorio al mismo 
Azud. Dicho acto tendrá lugar á 
las 12 de la mañana del dia 28 
del mes de Agosto de este año, 
en la casa habitación del Sr. Pro
curador Mayor, D. Lorenzo Peri- 
banez, calle de Bayeu (D. Fran
cisco) antes del Obispo número 21, 

I 4.° entresuelo, y hasta dicho dia 
esclusive estará de manifiesto el 
pliego de condiciones en la Secre
taría del lérmino á cargo del in
frascrito Plaza de San Roque nú
mero 1, 2.a habitación.

La subasta se celebrará con su
jeción á lo que previene la ins
trucción de -18 de Marzo de 1832. 
y por medio de pliegos cerrados 
que deberán presentarse durante la 
primora media hora, arreglados 
exactamente al adjunto modelo, no 
admitiéndose proposición que esceda 
de la suma de 20.000 rs. anua
les, y en caso de resultar 2 ó mas 
mandas iguales se celebrará entre 
sus autores una segunda licitación 
abierta.

Será requisito indispensable pa
ra poder lomar parle en la subas
ta, que lodo proponenle acompa
ñe dentro del pliego un recibo del 
cagero de este lérmino D. Benito 
Teruel, habilanlo Plaza de la Ve
rónica número 2, que acredite 
haber depositado en poder del 
mismo 2.000 rs. que serán de
vueltos desde luego á los liciladores á 
quienes se consigne el remate. Za
ragoza 18 de Julio de 1864.— 
De acuerdo de la Junta, Pedro Ma
rín y Goser. .

Modelo de proposición.

D.. vecino de........ en vista 
del anuncio publicado con fecha 
18 del mes de Julio último, y bien 
enterado del pliego de condiciones, 
tomará á su cargo el arriendo y 
contrata del Azud del lérmino de 
Rabal con todos sus accesorios por 
la cantidad de (aqui se [pondrá en 
letra la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando en baja el 
tipo fijado.) rs. vn.

Fecha y firma del proponenle.

EMPRESTITO
del Estado Pontificio, al 3 por 106

Emisión del año 1860.

Se compra dicha deuda en el es
critorio de D. Antonio Iglesias.

IMPRENTA
de Antonio Gallifa,


